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  Programa provisional y organización de los trabajos 
 

 

  Programa provisional  
 

 

1. Apertura del período de sesiones por el Presidente del Comité.  

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Deliberación sobre las cuestiones sustantivas relacionadas con la cooperación 

internacional en cuestiones de tributación:  

 a) Cuestiones relativas a la actualización de la Convención Modelo de las 

Naciones Unidas sobre Tributación: 

  i) Artículo 1 (Personas comprendidas): aplicación de la normativa 

dimanada de los acuerdos fiscales a las entidades híbridas;  

  ii) Artículo 5 (Establecimiento permanente): significado de “proyectos 

conexos”; 

  iii) Artículo 8 (Navegación marítima, interior y aérea):  

   a. Significado y alcance de la expresión “actividades 

auxiliares”; 

   b. Aplicación del artículo a los buques de crucero;  

   c. Otras cuestiones abordadas en el comentario;  

  iv) Erosión de la base imponible y desvío de utilidades;  

  v) Artículo 12 (Cánones o regalías): 

   a. Significado del término “Equipos industriales, comerciales o 

científicos”; 

   b. Cuestiones relacionadas con los pagos por programas 

informáticos; 
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  vi) Artículo 26 (Intercambio de información): proyecto de código de 

conducta; 

  vii) Tributación de los servicios: 

   a. Artículo sobre los servicios técnicos;  

   b. Otras cuestiones; 

 b) Otras cuestiones: 

  i) Cuestiones para la próxima actualización del Manual Práctico de 

las Naciones Unidas sobre la Fijación de Precios de Transferencia 

para los Países en Desarrollo; 

  ii) Manual para la Negociación de Acuerdos Fiscales Bilaterales entre 

Países Desarrollados y Países en Desarrollo;  

  iii) Tributación de las industrias extractivas;  

  iv) Fiscalidad de los proyectos de desarrollo;  

  v) Creación de capacidad; 

  vi) Solución de controversias: cuestiones de arbitraje para los países en 

desarrollo y posibles formas de avanzar;  

  vii) Comercio internacional de bienes – cuestiones tributarias. 

4. Fechas y programa provisional del 12º período de sesiones del Comité. 

5. Aprobación del informe del Comité sobre su 11º período de sesiones.  
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  Organización de los trabajos 
 

 

Fecha  Tema  

   Lunes 19 de octubre de 2015   

9.00 a 10.00 horas  Inscripción de los participantes 

10.00 a 10.45 horas 1 Apertura del período de sesiones por el Presidente del 

Comité. 

 2 Aprobación del programa y organización de los 

trabajos  

 3 Deliberación sobre las cuestiones sustantivas 

relacionadas con la cooperación internacional en 

cuestiones de tributación: 

a) Cuestiones relativas a la actualización de la 

Convención Modelo de las Naciones Unidas sobre 

la Doble Tributación entre Países Desarrollados y 

Países en Desarrollo: 

10.45 a 11.45 horas 3 a) i) Artículo 1 (Personas comprendidas): aplicación de la 

normativa dimanada de los acuerdos fiscales a las 

entidades híbridas; 

11.45 a 12.00 horas  Pausa 

12.00 a 13.00 horas 3 a) ii) Artículo 5 (Establecimiento permanente): significado 

de “proyectos conexos” 

13.00 a 15.00 horas  Almuerzo 

15.00 a 15.45 horas 3 a) iii) Artículo 8 (Navegación marítima, interior y aérea):  

a. Significado y alcance de la expresión “actividades 

auxiliares” 

b. Aplicación del artículo a los buques de crucero;  

c.  Otras cuestiones abordadas en el comentario  

15.45 a 16.00 horas  Pausa 

16.00 a 18.00 horas 3 a) iii) Artículo 8 (Navegación marítima, interior y aérea) 

(continuación) 

Martes 20 de octubre    

10.00 a 11.00 horas 3 a) vii) Tributación de los servicios: 

a. Artículo sobre los servicios técnicos; 

b. Otras cuestiones 

11.45 a 12.00 horas  Pausa 

12.00 a 13.00 horas 3 a) vii) Tributación de los servicios (continuación) 

13.00 a 15.00 horas  Almuerzo 
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Fecha  Tema  

   15.00 a 16.00 horas 3 a) vii) Tributación de los servicios (continuación) 

16.00 a 16.45 horas 3 b) v) Creación de capacidad  

16.45 a 17.00 horas  Pausa 

17.00 a 18.00 horas 3 b) v) Creación de capacidad (continuación) 

Miércoles 21 de octubre    

10.00 a 11.30 horas 3 a) iv) Erosión de la base imponible y desvío de utilidades 

11.30 a 11.45 horas  Pausa 

11.45 a 13.00 horas 3 a) v) Artículo 12 (Cánones o regalías): 

a. Significado del término “Equipos industriales, 

comerciales o científicos”; 

b. Cuestiones relacionadas con los pagos por 

programas informáticos 

13.00 a 15.00 horas  Almuerzo 

15.00 a 16.30 horas 3 a) v) Artículo 12 (Cánones o regalías) (continuación) 

16.30 a 16.45 horas  Pausa 

16.45 a 18.00 horas 3 b) i) Cuestiones para la próxima actualización del Manual 

Práctico de las Naciones Unidas sobre la Fijación de 

Precios de Transferencia para los Países en Desarrollo 

Jueves 22 de octubre    

10.00 a 10.30 horas 3 b) i) Cuestiones para la próxima actualización del Manual 

Práctico de las Naciones Unidas sobre la Fijación de 

Precios de Transferencia para los Países en Desarrollo 

(continuación) 

10.30 a 11.30 horas 3 b) iii) Tributación de las industrias extractivas  

11.30 a 11.45 horas  Pausa 

11.45 a 13.00 horas 3 b) iii) Tributación de las industrias extractivas 

(continuación) 

13.00 a 15.00 horas  Almuerzo 

15.00 a 15.30 horas 3 b) iii) Tributación de las industrias extractivas 

(continuación) 

15.30 a 17.00 horas 3 a) vi) Artículo 26 (Intercambio de información): proyecto de 

código de conducta 

17.00 a 17.15 horas  Pausa 

17.15 a 18.00 horas 3 b) iv) Fiscalidad de los proyectos de desarrollo 
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Fecha  Tema  

   Viernes 23 de octubre    

10.00 a 11.45 horas 3 b) ii) Manual para la Negociación de Acuerdos Fiscales 

Bilaterales entre Países Desarrollados y Países en 

Desarrollo 

11.45 a 12.00 horas  Pausa 

12.00 a 13.00 horas  3 b) vi) Solución de controversias: cuestiones de arbitraje para 

los países en desarrollo y posibles formas de avanzar  

13.00 a 15.00 horas  Almuerzo 

15.00 a 15.45 horas 3 b) vi) Solución de controversias (continuación) 

15.45 a 17.00 horas 3 b) vii) Comercio internacional de bienes – cuestiones 

tributarias 

17.00 a 17.45 horas 4 Fechas y programa provisional del 12º período de 

sesiones del Comité 

17.45 a 18.00 horas 5 Aprobación del informe del Comité sobre su 11º 

período de sesiones; clausura del período de sesiones  

 


